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VOCALÍA DE JUVENTUD 
INFORMACIÓN ACTUALIZADA ÚLTIMAS DECISIONES DE LA JDN 

 
Estimados Amig@s, 
 
Como hemos informado, durante los dos meses transcurridos desde la finalización del Estado 
de Alarma en España se han llevado a cabo en nuestro club toda una serie de actividades 
dirigidas, principalmente, a los procesos de cría. Es decir, pruebas TSI, de sociabilidad (BH), de 
utilidad (IGP), de resistencia (AD) y confirmaciones (Körung). 
 
El resultado final de estas pruebas ha sido muy satisfactorio y sin incidentes remarcables. En 
este sentido tenemos que agradecer enormemente el trabajo realizado por las delegaciones y 
por los grupos de trabajo oficiales del club en el seguimiento de las medidas de protección 
COVID19 recomendadas.  
 
Esperamos poder iniciar las actividades de la vocalía de juventud en breve, os iremos 
informando. 
 
Tras la reunión de la JDN, a continuación, os adjuntamos las informaciones actualizadas -sobre 
las propuestas de la vocalía de juventud- a 20 de Agosto de 2020 para vuestro conocimiento: 
 
a. Modificación de la tarifa de socio juvenil de 35€ a 20€: con el objetivo de fidelizar a los 

socios infantiles para que sigan en el club como socios juveniles. Se aplicará a partir del 
1.9.2020. 

 
b. Cambio en las condiciones para ser admitido como socio infantil o juvenil: se ha 

eliminado el requisito de que para ser socio infantil o juvenil del Real CEPPA sea obligatorio 
el tener un familiar socio. 

 
c. Propuesta de modificación en el reglamento de Delegaciones sobre la figura del vocal 

de juventud: se ha acordado proponer a los presidentes de las delegaciones en la próxima 
reunión de presidentes del año próximo la ratificación de la modificación de este punto del 
reglamento, incluyendo que para formar una junta directiva de una delegación sea 
obligatorio la figura del vocal de juventud, pasando de 3 a 4 integrantes mínimo y de 5 a 6 
integrantes máximo. Este requisito ya se cumple de facto en las delegaciones. 

 
d. Libro de Rendimiento de la vocalía de juventud: se informa que se va a crear un “libro de 

rendimiento” de la vocalía de juventud donde se registren los resultados de las diferentes 
actividades en las que participe el socio infantil o/y juvenil que se entregarán a todos los 
socios de la vocalía a partir de 6 años.  

 
Con el deseo que Tod@s os encontréis saludables y estéis disfrutando de unos días estivales 
con vuestras familias y amigos. 
 
Recibid un afectuoso saludo, 
 
Madrid, 21 de Agosto de 2020. 
 
Real Club Español del Perro de Pastor Alemán. 
Junta Directiva Nacional. 


